
Sábado 14 do Septiembre NÚM. 2 2 1 

LETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADl^ID 

LwiLeyos, órdenes y anuncios .jua h*y*n de insertar
l o » l<>9 BoLitrisKs orictALRsse han de mandar al Jefe 
Politico respectivo, por ouyo oondnoto se pasarán k los 
ftlitorosde loa mencionados periódicos. 

(.Real orian <U $ <i« Áhrilde 1839.) 

A» p n h l l c M *•»«!•»« l o* 4imm e x c e p t o l e * d o r a l o - g e * 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

rin esva capital, llevado a domioilio, 2k50 pesotas mensuales antioipactas; 
fnera de olla, 3'50 al mes, 9 al trimostro, 18 al demostré y 28*50 por un alio. 

So admiten susoripoiones en Madrid, en la Administración del BobrrtK, 
pinza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta oapital, directamente por medio 
de carta a la Administración, con inclusión del importo del tiompo do abono 
en timbres móvilos. 

Laa disposiciones do lai Autoridades, excepto las s q i 
sean a instancia do parto no pobre, se insertaran ofloisJ* 
monte: asimismo cualquier anuncio eonoornionte al w « 
•ioio nacional que dimane de las mismas; pero las de 
interós particular pagaran 50 céntimos de peseta por 
cada linea do insoroión. 

f . 1 i i m ( > r n n u o l t n i ao « ( S n i l m o i de p M C U 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

8S. MM. el R E Y y la R E I N A 
Regente (Q. D. Q-.) y Augusta 
Real Familia continúan en la 
ciudad de San Sebastián sin no
vedad en su importante «alud. 

^ ; , , ; : i 2 t ¡ ación de Hacienda 
íe la provincia de ]\Isárid 

líegoclad© de Congamo* 
PUEBLOS 

Como quiera q u e en breve p lazo so ha 
i ' dar comienzo a la confección de los 

expedientes de adopción de medl09 d e 
©onaamos para el año natural de 1902, 
<">»a Administración, en cumplimiento de 
!o diapuesto en el art . 324 del Reclamen 
to de 11 do Octubre de 1898, excita el 
celo de los Ayuntamientos de esta p ro -
| ocia advirtiéndoles el deber en que 8« 
otilan de cumplir las disposiciones regla 
«Dentarias dentro de los plazos seña la
o s al efeoto y á tas que deben a justsrse 
e , i 11 oonfecoión de I03 referidos e x p e 
f r i t e s , bajo p< na de nulidad y domas 
responsabilidades que procedan oontra 
**• Corporaciones quo no las acaten, y son 
•»i s iguientes: 

*** Los Ayuntamientos, asociándose 
• J u n t a espeoial constituida por tos 

Mociles asociados a la Manioipal á quo 
•* refere el núm 2, art 32 do la Ley de 
* de Octubre de 1877, bajo la preeidenoia 

Alcalde (art . 258 del Reglamento), se 
P e *nirán precisamente en la segunda 
Hiocena d*l mes de Septiembre y aoor-
^•í'an adoptar uno ó varios de tos cinco 
**dios establecidos en el a r t . 259, que 

Administración munioipal, Conoief-
gremiales, Arriendo a venta libre. 

Arriendo á venta exclusiva que sólo 
í^ede utilizarse al por meiror para los 
Raides, 6al y carnes frescas y saladas 
*° las poblaciones meuores de 5.030 ba
l a t e s . 

REPARTO VECINAL 
Debe tenerse presente que ni del 

urriendo á la exclusiva ni del r epa r t i 
miento veoinal puede hacerse uso sin ob
tener previamente la autorización de esta 
Administración, que no será conoedida 
3ino ouando se acredi te la oirounstanoia 
y con iioiones que establece el ar t . 303, 
de ouya disposición legal se l lama muy 
especialmente la atenoión A los Alcaldes 
para evitar trámites inútiles que hablan 
de ser declarados nulos con la cons i 
guiente responsabilidad por la demora 
en la terminación de estos expedientes 
que, como todos los instruidos pa ra ha
cer efectivo el impuesto de Consumos, 
deben ser aprobados por la Administra
ción antes del l . ° de Dioiembre. 

2.* Adoptado el acuerdo del medio ó 
medios, los Ayuntamientos deberán re
mitir á esta oficina una oopia oertifloada 
firmada por el Seoretario oon el V.° B.° 
del Aloalde del acta r e s p e t i v a , en la 
que se hará o nstar ol tanto por ciento 
munioipal acordado como recargo (estará 
re integrada con una pótiza de 11.* oíase), 
á la que se acompañará , ou»ndo se t ra te 
de cualquier clase de arr iendo, el pliego 
de condiciones por duplicado, uno de cu
yos ejemplares se devolverá ooa nota 
aprobatoria si á ello hubiere lugar y que 
formará oabeza de su expediente. 

Sin este requisito, las ao'.uaoiones que 
se practiquen no serán de ningún valor 
ni efecto. 

3.* Cuando se adopten los conoiertos 
gremiales, téngase presoct* que para so
licitar y aoordar el concierto son nece
sarias las dos terceras partasI de los agre
miados por lo menos (ar t . 233), y que se 
comprenderán en estos conoiertos los in 
dividuos que en el casco y radio de los 
poblaciones cosechen, fabriquen, espeou • 
len ó trafiquen en g r ande ó pequeña es-
oala oon las espjoies objeto del contrato . 

Todas las operaciones relat ivas á los 
oonciertos gremiales deben hallarse t e r 
minadas antes del 15 del mes de No
v iembre . 

4 . a Los Ayuntamientos que adopten 
los arriendos deben fijar su atención en 
que á los expedientes se acompañen los 

justificantes que aorediten haber anun-
oiado la subasta oon las solemnidades 
que establece el ar t . 277, ó sean pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia; deberá acompañarse un nú
mero al expediente y anuncios por edic
tos fijados en el lugar de oostumbre de 
los pueblos en donde se verifique e\ 
arriendo, y en tres por lo menos de los 
limítrofes, oon diez dias de anticipación 
al en que haya de verificarse aqué l los , 
siendo de adver t i r que no se puede e s t i 
pular en el pliego de oondiciones ni e n e l 
acta de la subasta la baja d e los precios 
de la tarifa oficial para la introducción de 
las especies g ravadas ni exoluirse espe * 
cíes, so pretexto do quo las admin i s t r a 
das por el Municipio, subast idas, oon-
oer adas ó repart ido su importe puedan 
oubrir ó oxoeder el oupo del Tesoro, por
que á ello se opone el a r t . 11 del Regla
mento; también se llama la atenoión so
bre la redacción del pliego de condicio
nes que se ajustará en un todo á lo d i s 
puesto en el ar t . 224, asi oomo las g a r a n 
tías que se han de exigir al r ematan te , 
que son de dos clases: una pa ra tomar 
paate en las licitaciones, y que consiste 
on consignar en depósito provisional el 5 
por 100 del tipo anual de subasta por de 
rechos y recargos, y otra una vez a d j u 
dicado el remate , y que consiste en una 
oantidad quo represente á metálioo la 
cuar ta p i r t e del precio anual , est ipulado 
también por derechos y recargos, ó sea 
un tr imestre, oon la exoepeión d e las po
b l a d o íes cuyos oupos no exoedtn de 
4.000 pesetas en totalidad, en loa que po
drá admitirse U fl »nza de personas de 
suficiente garant ía á Juioio del A y u n t a 
miento, siempre que no hubiera licitador 
que la ofrezca en metálico ó valores pú
blicos, en cuyo oaso y en igualdad d e 
oirounstauoias serán éstos preferidos. 

Téngase muy enouenta también la can
tidad que A c ida especie Be fije, que no 
podrá exceder de la señalada 4 oada una 
do ellas y que se figurará en el estado 
que se publica á continuación, oon más 
el reoargo del 100 por 100 oomo má • 
simum, ó deberá proourarse que, aun tra
tándose de un sólo medie, no se engloben 

en una sola par t ida varias especies, s i n o 
que se señale cada una especialmente 
oon el oupo que le corresponda oon a r r e 
glo al modelo que se insertará y que da-
be consignarse en las primeras diligen -
olas del expediente para á pr imera vista 
saber de qué especie se t r a ta . 

La sal no está sujeta á reoargo muni 
cipal . 

5. a A las subastas asistirán á d a r fe 
del aoto un Notario si lo hubiera en la lo-
oalidad; de no existir , hágase oonstar en 
el expediente . 

6 . a Todos los arriendos serán o l e r a -
dos á escri tura públioa, siendo responsa
bles los Ayuntamientos, para los efeotos 
de los artículos 224, 238 y siguientes, si 
por su causa no fuere posible aprobar los 
ni formalizar las escrituras antes del 80 
do Noviembre. 

7 a El repartimiento veoinal no podrá 
oonoederse sin que antes se hay.t oum -
pli lo oon lo que preoeptúa el a r t . 303 en 
el oaso de autorizarse el oupo paroia t 
correspon liento ai grupo de granos ó l í 
quidos y el de aguardientes y lloores; pa
ra la coafeoclón del repart imiento, ten -
gase en cuenta lo dispuesto en los artíom-
los 305 y siguientes. 

8 . a Tods expediente, sea oua lquiera 
el medio ó medios adoptados, se re in te -
g ra rá oada pliego oon una petiza de 1 1 . a 

clase y sus copias oon un t imbre móvil 
de 10 cént imos. 

Esta Administración previene á los 
Ayuntamientos de la provincia q i e no 
pres tará su aprobaeión á los expedientes 
que no se ajusten á las disposiciones r e 
glamentarlas , y confia en el celo de les 
Aloaldes y Secretarles, para que , impri -
miando la mayor aotividad á los trabajos, 
practiquen las operaciones den t ro de loe 
plazos que en el Reglamento de 11 de Oc
tubre do 1893 se señala y remitan los e x 
pedientes oon la antioipaoión necesar ia . 

Lo que se haoe públieo por medio de 
este BOI.E1 IN o? i oí AL p a r a conocimien
to de los Ayuntamientos de esta provinoia 
y su exacto cumplimiento. 

MadriJ 12 de Septiembre de 1901 
Administrador de Hacienda, A. Valga -
ñon. 



NEGOCIADO DE CONSUMOS 

DE Lf ЩЩЩ DE W D B I D 
ESTADO de los c u p o s , í o c o n s u m o s , sal y alcoholes, correspondientes al Tesoro, para el presente año de 1901, sin perjuicio de las alteracio

nes que la SuJJ^ioridád pueda introducir, en el q u e también figura el impuesto transitorio que corresponde l cada Ayuntamiento y que se 
publica para conocimiento de las Corporaciones respectivas. 

P U E B L O S 

Aialvir y Daprnnzo do Arriba 
Alameda dot Vulle 
Alcalá do Непагоч 
Alcobenda* 
Alcorcón 
Aldoa dol Fresno 
Alíjete . . • 
Al púdrete 
Am bite 
Anchuolo 
Ar

anjnej5 
Aravaca 
Are 'n la 
Arrmomolinos 
Barajae • 
Batroe 
Becerril 
Bolmonto de Tajo 
Berrueco (El) 
Berzos» 
Boadilla del Monte 
Boalo. . . . 
Braojoe... 
Brea 
Bninete •• 
Bnitracro 
BnMarviejo •• 
CnbaniUae de la Sierra.. 
CadaW 
Camarm* de Keteruelas. 
Campo Tte&l 
Carilucia 
Callejas 
CamUaa. . • 
СатаЬапеЪл! Alto 
СатлЪлпс\\о\ Bajo 
СатлЪлт»» 
Сад.*тти\т<Лсл 

Carnes la
NARES, vacu
nas y ct 

brías 

Pías. Cents. 

Carnes 

de cerda 

Ptas. Cents. 

125 84 
71 29 

6.906 45 
372 33 
103 48 

48 61 
357 85 

79 54 
126 29 
66 60 

5 938 75 
121 99 

1.117 27 
24 16 

169 65 
23 2» 
99 56 

304 24 
41 8.9 
15 72 
90 60 
75 74 
52 38 

142 87 
4 16 96 
109 86 
3(>8 72 

4» 0> 
541 52 

81 11 
427 75 

26 83 
48 82 

147 0 l | 
632 ftll 
m ул\ 
539 2 * 

68 33 

94 42 
58 88 

5.180 64 
27:» 16 

77 48 
86 42 

268 51 
59 70 
91 60 
49 7 

4.456 
91 20 

Ш 01 
18 09 

127 63 
17 39 
74 56 

228 29 
31 44 
11 «7 
68 
56 77 
39 29 

107 13 
327 41 

82 33 
277 78 

36 77 
403 30 

60 97 
320 51 

72 51 
86 56 

п о к; 
В99 65 
721 
R99 44 

M 27 

Aceites 
de 

toda* cla
ses 

PTAS. CENTS 

246 70 
136 8 8 

1 3 4 5 6 04 
723 3 2 
197 1 0 

9 3 6 4 
698 90 
150 3 0 
2 3 8 3 9 
124 3 3 

11 578 77 
229 2 8 

2 . 1 7 3 79 
4 6 

3 3 2 62 
4 4 8 2 

191 42 
593 91 

8 1 9 4 
8 2 1 5 

177 0 3 
1Й; 9 1 
9 9 8 8 

2 7 7 29 
842 9 5 
2 1 3 2 8 
721 64 

9 1 4 0 
1 . 0 5 0 6 0 

153 77 
829 77 
185 62 

9 8 9 4 
2 8 3 85 

1 086 18 
1 871 ол 
1 084 67 

183 

Vinos 
de 

todas clases 

Pias. Cents. 

I 

512 37 
289 57 

28 118 51 
1 513 75 

420 32 
197 63 
455 80 
324 0* 
513 16 
270 05 

24 171 65 
495 37 

4 516 17 
98 22 

691 07 
94 40 

401 50 
1 237 83 

170 2d 
61 18 

368 72 
303 15 
213 59 
5*1 03 

1.776 93 
416 72 

1.608 97 
199 34 

2.208 90 
ЗИ 65 

1.736 57 
898 12 
198 80 
627 49 

2 17.Í 69 
3.90."» 39 
2 171 f,0 

377 nal 

Vinagre 
cerveza, si

dra y cha 
coli 

Ptas. Cents. 

Arroz, 
garbanzos 

y sus harinas 

Ptas. Cents. 

1 57 
86 

83 12 
4 54 
1 22 

61 
4 40 

8 
1 4 i 

77 
72 46 

1 89 
13 61 

30 
1 95 

29 
1 22 
3 74 

51 
22 

1 01 
85 
59 

1 73 
5 24 
I 31 
4 66 

57 
G 52 

81 
5 1« 
i и 

61 
l 79 
6 44 

II 74 
t i 
ЯЗ 

36 81 
20 78 

2.020 60 
IOS 82 
30 16 
14 18 

104 74 
23 25 
86 67 
19 28 

1 737 97, 
35 41 

325 86 
7 07 

49 94 
8 80 

29 04 
89 04 
12 25 
4 66 

26 49 
22 10 
15 24 
41 75 

127 52 
32 05 

104 33 
11 82 

158 46 
21 80 

121 86 
28 21 
14 28 
42 90 

156 '»I 
281 13 
165 8 3 

TÍ» oa 

Trigo 

y sus harinas 

Ptae. Gñits. 

I ! 

212 НО 
119 84 
648 31 
627 39 
173 90 
81 78 

603 74 
133 87 
211 01 
111 30 

10 018 76 
204 33 

1.884 85 
41 12 

287 77 
39 57 

166 42 
613 25 

70 83 
26 79 

163 04 
127 63 
88 14 

210 78 
737 40 
185 OS 
624 78 

82 51 
913 60 
136' 82 
719 92 
162 74 

Hi 10 
247 41 
898 81 

L.62fl 66 
ямл :v.) 
116 21 

Cebada, 
c e n t e n o , 
inaiz, mijo, 

panizo y 
sus harinas 

Ptas. Cents. 

Los demás 
granos, 

legumbres 
secas y con

AS ve
getalos 

Ptaí. Cents 

Pescados 
do río y mar 
sus escabe

ches y con 
•servas 

Ptas. Cents. 

Jabón 
• duro y blao 

do 

Ptas. Cents. 

Carbón 
vegetal y de 

cok 

Ptas Cents. 

T O T A L 
por consu

mos 

Pus. Cents 

61 82 20 5€ 16 97 63 71 45 69 1.442 
36 65 12 46 9 61 86 OS 26 60 814 

3.565 21 1.118 75 934 15 8.495 34 2 519 31 79.072 50 
121 98 61 60 32 188 53 137 87 4 259 
53 2 2 18 14 13 91 52 40 38 66 1.180 
25 8 86 6 56 24 60 18 08 556 

181 76 57 70 43 44 181 12 132 01 4 098 
41 14 12 99 10 49 40 64 31 10 903 
61 81 20 58 16 93 64 13 48 08 1.436 
34 06 11 84 8 92 33 74 25 34 756 

8 065 87 957 76 803 61 3.005 97 2.192 53 68.000 
62 63 19 86 16 40 61 88 46 21 1.386 

576 46 179 32 151 09 565 59 418 45 12.785 50 
12 45 3 94 3 27 12 23 9 15 276 
88 09 27 71 23 07 86 42 63 18 1 9 5 2 
11 98 8 79 8 14 11 76 8 77 266 
51 2 2 17 12 13 42 50 42 37 10 1 136 

157 09 49 07 41 18 154 112 31 3.481 
21 63 6 74 6 66 21 40 15 45 480 

8 19 2 48 2 14 7 91 6 67 182 
46 81 n 59 12 25 45 88 38 50 1.033 
39 01 12 80 

10 21 88 35 27 95 866 
26 90 8 61 7 01 26 65 19 76 698 
73 69 23 06 19 89 72 34 53 02 1 634 

225 13 70 66 58 97 221 25 162 63 4.991 
66 56 17 75 14 81 65 60 40 65 1.256 

187 15 59 65 
60 u 187 32 136 40 4 2Ю 50 

25 21 7 83 6 62 21 81 18 46 560 
27J 51 87 31 73 24 274 10 199 98 6 200 . 

42 05 13 23 10 73 41 44 31 62 928 
220 23 68 81 67 41 216 43 158 76 4 886 

49 82 15 68 13 01 49 05 .3« 24 1 104 
2~> 09 8 SI 6 58 24 (>!) 18 16 558 
7:. JO 24 75 19 89 74 41 54 68 1 680 

¿70 01 s;> 72 06 261) 58 196 85/ 6 100 
495 99 155 0 8 180 0 1 4 8 « 58 856 41/ 1 1 . 0 0 0 
274 88 8 5 8 0 72 08 269 401 196 34 6.097 

85 96 11 0 83 84 59, 3» 8 6 / 7i2 J 

Sal común 

Ptas. Cónts. 

Aguardien
tes, alcoho
les Y licores 

Ptas. Cents. 

Impuesto 
transitorio 

de 10 por 100 
sobre LAS 

cuotas 
del Tesoro 

Ptas. Cents, 

360 50 180 25 198 27 
203 50 101 75 111 02 

5.271 50 6.271 60 8.961 65 
608 50 304 25 517 17 
295 117 50 162 25 
139 69 50 76 45 
535 50 292 75 497 62 
227 113 50 124 85 
859 179 60 197 45 
189 94 60 103 95 

4.804 50 4 804 60 1 640 50 
346 50 17.: 96 190 57 

1.826 50 913 25 1.552 52 
69 3 4 60 37 95 

488 244 268 40 
66 50 33 25 36 57 

284 142 156 20 
536 268 428 80 
120 60 66 
45 50 22 75 25 02 

259 50 123 76 142 72 
216 50 108 25 119 07 
L49 50 74 75 82 22 
408 50 204 25 224 67 
713 356 60 606 06 
314 157 172 70 
642 60 321 25 520 42 
140 70 77 
950 475 762 50 
232 116 127 60 
6 9 8 319 693 20 
276 138 151 80 
139 50 69 75/ 76 72 
420 / 210 \ 231 
908 / 454 / 716 20 1 . 6 . « / 81 tí / 

1 Ш 80 871 / 485 5 0 / 740 85 ¡ l 0 5 5 0 » 7 7 5 / 
W7 Л» Ц 

l 

o 

ai 

«O 
o 

4 
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Impuesto 
transitorio 

de tüpor «00 
sobre las 
cuotas 

del Tesoro 

Ptas. Cents. 
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O
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Aguardien

tes, alcoho

les y 
licores 

Ptas. Cónts. 

606 
67 50 

380 25 
153 
75 25 
72 60 
( ¡ i 75 

1811 60 
31 25 
73 75 
88 50 

100 25 
851 
84 60 

16J 50 
120 75 
183 25 
800 
233 60 
941 75 
283 
190 75 
157 75 
85 
88 

20 50 
47 25 

100 75 
312 50 
119 50 
440 75 
39 76 

¿75 86 
689 60 

78 50 
87 25 

201 76 
804 
131 75 
152 50 
74 60 
67 

492 
63G 75 
83 26 
78 

214 75 
341 75 

65 50 
1 402 75 

114 
45 

572 
892 50 
134 50 
128 25 
107 76 
136 75 
154 50 
101 25 
98 75 

132 25 
753 
305 
397 
82 50 

166 25 

Sal común 

Ptas. Cents. 
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Ptas. Cents. 
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Carbón 
vegeta) y de 

cok 

Ptas. Cents. 
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gobierno Civil 
Negociado 7.°—Sanidad 

C1FCÜLAB 

En el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia de 1 6 de Julio último se inserta la 
geal orden de 1 3 del misino mes, publioa-
¿ I por el Ministeiio ae la Gobernación, 
euoargando á las Juntas municipales de 
Sanidad la formación de un empadrona
miento ó catastro de todos los edifioios 
públicos, y dos listas de los que reúnan 
tgs condiciones higiénicas que se señalan, 
y otra de los que carezcan de ellas, de 
las cuales se remitirá una copia a la J u n 
ta provincial de Sanidad por conducto 
de este Gobierno con el fin de que en 1.° 
de Julio de 1 9 0 2 se hallen todos los edifi
oios públicos dotados de las condiciones 
higiénicas que la citada Real orden se
ñala. 

La Dirección general de Sanidad, en 
circular de 6 del mes actual, inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL del dia 9,llama la aten-
olón de este Gobierno sobre la importan-
oia de la referida Real orden y la nece-
lidad imperiosa de que se cumpla en to
das sus partes por los Ayuntamientos y 
Juntas locales de Sanidad las disposicio
nes adoptadas y se remitan á este Go
bierno en el plazo señalado las relacio
nes de ios edificios públicos qne existan 
en cada una de los pueblos de esta pro
vincia. 

Como quiera que hasta la fecha son 
muy contados los Alcaldes qne han cum
plido oon el servicio que se menciona, á 
pesar de los plazos tan terminantes que 
le han se fiulado, he acordado prevenir 
por medio de la presente, tanto á loa se
ñores Aca lde s como a las Jun tas de S a 
nidad, no demoren ni un momento, la 
práctica de las medidas acordadas y el 
Inmediato envió á este Gobierno d é l a s 
elaciones quo determina el art . 8 o de 
J* repetida Real orden; en la inteli
gencia que, de no efectuarlo, les impon
dré las multas consiguientes, según la 
facultad que me e tncede el ar t . 23 de la 
vigente ley Provincial. 

Madrid 12 de Septiembre de 1901.=E1 
Gobernador, Antonio Barroso. 

282.—185. 

Comisión Provincial 
La Comisión provincial ha acordado 

celebrar concurso por término de diez 
a contar del siguiente al de la pu 

toiooción de este anuncio en el BOLETÍN 
0 , ; C I A L de la provincia, para adqui t i r 
Jres trajes uniformes do Portero y 16 de 
ü r d enanza con destino á los que prestan 

servicios en las Oflcinrs Centrales 
•esta Corporaoión, con arreglo al pliego 

2 ° 0 D dicionea y muestra que se hal larán 
e manifiesto en la Seoretaría de la Cor 

P°racion, Sección Central, do nueve á 
oc e de la mañana de todos loa días 

uiles anteriores al del concurso. 
*| precio ó tipo de oada uniforme de 

^ °rtero no podrá exceder de 125 pese-
V el de cada uniforme de Ordenan-

t a mpoco podrá exceder de 100 pesetas. 
8 8 Preposiciones se presentarán con 

. eK'o al modelo que á continuación se 
^ e r , a , en papel de la clase 1 1 . \ en la 

0 r e t a r l a de esta Corporación, acom
b a d a s de la cédula personal del p ro 

ponente y resguardo de la fianza provi
sional, que consiste en la cantidad de 
98 pesetas y 75 oéntimos, en eobre ce
rrado y lacrado, dirigido al señor Vice
presidente de la Comisión provincial, e x 
presándose en el sobre que es «para 
optar al concurso de uniformes con des
tino á los Porteros y Ordenanzas de es
tas Oficinas Centrales.» 

Madrid 4 de Septiembre de 1901.=E1 
Secretario accidental, M. Barrio. 

Modelo ríe proposición 
D. N. N., que habita en... , calle de . . . , 

núm.. . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
SACAN-¡o á cononrsj la Comisión provincial 
de Madrid el suministro de tres uni
formes de Portero y Id de Ordenanza 
pa ra los que prestan sus servicios en 
las Oficinas Central í s , se compromete á 
verificar este servicio con estricta suje
ción al pliego de condioiones y muestra 
al precio de . . . (expresado en letra) cada 
uniforme. 

(Pecha y firma del proponente . )=Con-
forme.=El Vicepresidente, Peláez Ur -
q u l n a . = E l Secretario accidental , Mar
celino Barrio. 

282.—188. 

ayuntamientos 
m: A o i r> 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

ar t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de esta villa, se anuncia al púMico que 
D. Cristóbal Hernández proyecta instalar 
un motor eléotrioo de 4-60 caballos de 
fuerza en la casa núm. 1 de la travesía 
de Sun Lorenzo. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por esta instalación expondrán 
por oscrito en la Alcaldía-Presidencia 
durante el término de quince días, á con
ta r desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente. 

Madrid 10 de Septiembre de 1901.=E1 
Secretario, Francisco Ruano. 

282.—189. 

Aranfuez. 

La l ima. Corporaoión mnnioipal de mi 
Presidencia, en sesión celebrada el día 
17 de Mayo último, acordó adquir i r la 
finca titulada el «Algíbe», sita en término 
do Ooaña, propiedad de D. Enrique Me-
jíaa Oliva, en la cantidad de 83.228 pese-
tas41 céntimos.cuyo importehadesat isfa 
corsé con cargo al presupuesto ex t raor 
dinario del año corriente. 

Lo que se anuncia al público á fin de 
qne lau personas que se orean con algún 
derecho p a r a hacer reclamaciones p re 
senten en la Secretaria de este A y u n 
tamiento las que estimen oportunas den? 
tro del plazo de quince días, á contar 
desde el siguiente al de la fecha de este 
anuncio. 

Aranjuez 9 de Septiembre de 15*01 = 
El Alcalde, Pedro Martín. 

282.—193. 

D e c e r r l l do l a S i e r r a 

Se halla terminadu y queda expuesto 
al público por término de ocho días el 
proyecto de presupuesto municipal ordi-
dinai io que ha de regir en el año 1902. 
p a r a oir recli.maciunes; pasado dicho 
plazo no se admitirá n inguna. 

Beoerril de la Sierra á 8 de Septiembre 
de 1901. = El Alcaide, Juan Fe rnández . 

282—194. 
C a r p a n t a 

Se halla terminado y expuesto al p ú 
blico en la Secre tar iade este ayun tamien
to el proyecto do presupuesto municipal 
ordinario para el próximo año de 1902, por 
término de quince días, para oir rec la 
maciones. 

Gargan ta 7 de Septiembre de 1901 . = 
El Alcalde, P . O . , itafael Tundidor 

282—195. 
V i l i a r e j o de S a l v a n é s 

D. Anselmo Brea Téllez, Alcalde cons
titucional de VMlarejo de Sálvanos. 

Hago saber: Que conforme al a r t . 4.° 
del Real deoreto de 7 de Junio de 1891 
y 5.° de la Ins ' rucoión do 26 d i Abril de 
1900. so ar r ienda en pública subasta el 
arbitrio de pesas y medidas impuesto 
con el carácter do voluntario pa ra el 
próximo año de 1902, cuyo remate ten
drá lugar en estas Casas Consistoriales 
el día 27 de Octubre próximo, de diez á 
doce do su mañana , bajo el tipo de 4.000 
pesetas á que asoiende el ingreso fijado 
en el presupuesto aprobado por la J u n t a 
municipal'. 

El acto será presidido por raí ó p >r el 
Sr. Teniente ie Aloajdeó Concejal en quien 
delegue, con asistencia de otro Concejal 
designado por este Ayuntamiento; l a s 
proposiciones se ajustarán al modelo in
serto á continuación, y el arriendo, en su 
caso, á las condioiones que aparecen fija-
dasene l pliego y tarifa que seaoompaflan 
al expediento de su razón, el oual se ha
lla de manifiesto al públioo en la Seore 
tar ia de este Municipio, debiendo adver 
tir que para tomar par te en la subas ta 
es preciso acompañar el resguardo del 
depósito previo de 200 peseta*, equiva
lente al 5 por 100 del tipo señalado para 
el remate , y que la persona á cuyo favor 
se adjudique deberá prestar en el t é rmi 
no de diez dias, desde que la adjudicación 
le sea heoha, la flinza definitiva del 20 
por 100 en metálioo del tipo de adjudloa-
oión, sin que so pueda admitir la fianza 
personal ni hipotecaria. 

La duración del contrato será de un 
año, empezando á contarse desde l . s de 
Enero á 31 de Diciembre de 1902, y el 
pago de la oantldad en que la adjndioa-
oión ton *a efecto ae verifleirá en cua t ro 
plazos iguales dentro d-i los oinco p r ime-
roa días de los meses de Febrero , Mayo, 
Agosto y Noviembre. 

51 en dioha subasta no hubiere remate , 
se ce lebrará unasegunda bajo las mismas 
condioiones, por igual tipo, en idéntica 
forma y á las propias horas, á los diez 
dias después, y en olla ae admit irán pro
posiciones por las tres cuar tas parles del 
importo que queda fijado como tipa de 
subas ta , adjudicándose al que resu ' te 
mejor postor. 

P a r a el caso de que algún postor quiera 
oonourrir á la subasta por medio de apo
derado, será bastanteado el poder corres
pondiente por cualquiera de los Letrados 
que ejerzan en la localidad. 

Conforme al a r t . 8.° de la referida Ins
trucción de 2G de Abril de 1900. se han 
hecho públicos el aouerdo y condioio-
njB de la subasta dorante más de diez 
dias, 6in que se baya produoido reclama
ción a lguna . 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de las personas que deseen in
teresarse en la subasta. 

Vi 11 arejo de Sálvanos á 9 de Sep t iembre 
de 1901.»Anselmo Brea . 

Modelo de proposición 
D. F . de T . y T, mayor de edad , vec i 

no de... , oon eédula personal que acompa
ña , enterado de las condiciones ba jó l a s 
cuales se ha de a r rendar en pública su
basta y oon el oi ráoter de voluntario el 
arbitr io de pesas y medid »s en esta loca
lidad para el año 1902. aoepta todas y oa
da nna de dichas condiciones y ofreoo por 
el romate la cantidad de . . . pesetas .. 
y oéntimos. 

En cumplimiento de lo que preoeptúa 
la cuar ta condición del pliego citado y los 
artículos 12y regla5.*del 13 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, el proponen»* 
acompaña también el resguardo de habe r 
depositado en la Caja municipal la c a n 
tidad de 200 pesetas, importe del 5 por 
100 del tipo pa ra la subasta . 

(Fecha y firma del proponente . ) 
282—192. 

Delsgaciún de Hacienda 
d e l a p r o v i n c i a de JVlGdifid 

El dia 13 del mes actual , de onoe de 
la mañana á dos de la ta rde , da rá pr in
cipio el pago do Cargas de justicia corres-
pond entes al mes de Agosto último pa ra 
ios individuos que tienen consigo i tos 
sus haberes en la Deposi tar ía-pagaduría 
de esta provínola, y oontlnuará á las mis
mas horas en los dias 14 y 16 s iguientes , 
en que quedará definitivamente oerrado. 

Madrid 10 de Septiembre do 1901.—El 
Delegado de ílaoienda, Crós. 

282.—205-

D I R E C C I Ó N G E N E R A L 
DE 

"ropisJrJs: y tahas ds! Estado 

!¥osuclado de A d m i n i s t r a c i ó n 

Autorizada por fteal orden de 21 de 
Agosto próximo pasado la subasta públ i 
ca pa ra contra tar el suministro de m a d e 
ras do fortificación que se conoeptúa ne-
o e s a r l o e n e l establecimiento minero de 
Almadén, do tan te el año do 1902. es ta 
Direooión general ha acordado que dicho 
aoto tonga lugar en la misma y simul
táneamente en la de las minas de Alma
dén y en la Dolsgaclón de Hacienda en 
Ciudad Real el dia 11 del próximo mes 
de Ootubre, á las tres en punto de su 
ta rde , oon ostriota sujeción al pliego de 
condioiones aprobado que se hal lará de 
manifiesto en las expresadas oficinas, 
duran te las horas de despacho, en los 
días no f inados , hasta el de la ?ub is* a. 

El precio máximo admisible para el 
remate se fija en 27.100 pesetas, y las 
proposiciones, extendidas en papel del 
sello 11.°, y presentadas en p ' i e g D s ce
r rados durunte la pr imera media hora , 
han de ir acompañadas de la cédula 
personal de su firmante y de la car ta de 
pago que acredite haber consignado pre
viamente en metálioo ó su equivalencia 
en papel admisible del Estado, en la Cajú 
general de Depósitos ó en cualquiera de 
sus sucursales, la o in t idad de 1.355 
pesetas. 

Serán deseohadas las proposiciones 
que no se hallen corformes con. lo ante
r iormente expresado y qne en su redac
ción no^ se ajusten al siguiente 



б 
Sábado 14 de Septiembre do 1901 

Modelo de propo$ición 
Enterado el que suscribo del pliego de 

condiciones y presupuesto que le acom

paña para contratar el suministro de 
maderas de fortifloación que se oonside 
ran necesarias para el servioio de las 
minas de Almadén, correspondiente al 
afio de 1902, se compromete & cumplir las 
y & real izar el mismo por la cant idad 
quo determina la condición 4 * por todos 
los atemples, rollizones, rollizos oomnnes 
y estacas de encarnación que abraza el 
presupuesto (y en caso de que se haga 
baja so agregará) con la baja d e . . . (ex

presado por letra) ñor ciento. 
Domicilio del que suscr ibe . 
(Expresado por letra) fecha y firma. 
Madrid 6 de Septiembre de 1901 . = E I 

üirector genera l . 

282  206. 

m i • i • 

Presidencias judiciale? 
Juzgados do primera Instancia 

AUDIENCIA 
En vir tud de provldenoia del Sr. J u e z 

de pr imera instancia é instruocióndel dis 
trito do la Au lienoia de esta corte, dio

tada en el dia de hoy en el sumario q u e 
so ins t ruye por muerte del niño Ceferlno 
R'dr íguea , se cita á José Rodríguez Fer 

nández, ouyo último domicilio lo tuvo en 
la calle de Serrano, número 16. para que 
oomparezoa en su Sala audiencia, sita en 
el Palacio do los J u z g idos.oalle del Gene • 
ral Castaños, dentro del término de cinco 
días , oontados desde el siguiente al ec 
que este edicto fuere inserto en los perió

áioos ofloiales, con objeto de requerir le 
para que oonsigne la cant idad de 58'20 
pesetas, importe de costas causadas á su 
instancia; bajo apercibimiento de ser de

clarado inourso on la multa de 25 pese

tas oon que se !e conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarle á efeotuar dicha compare

cencia. 

Madrd 9 de Septiembre de 1901.= 
V.° B.°=Qul lón = El Esoribano, J a v i e r 
de Burgos. 

282.—199. 
BÜENAV1STA 

D. Manuel del Valle y Llano, J u e z do 
primera instancia é instrucoión del d i s 

trito de Baenaviata de esta oorte. 
Por el presente olto, Hamo y emplazo 

A Ciriaoa Fellú García, natural de Las 
Rosas . (Madrid), hija de Romualdo y de 
Teresa , prostituta, sin instrucción, y ouyo 
paradero se ignora, para que el en t é r 

mino de diez dius, contados desde el s i 

g í l e n t e al en que esta requisitoria se in

serse en la Gaceta de Madrid, corapa

rozoa en mi Sala audiencia, si ta en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene

ral Castafiss, oon el objeto de praotioar 
ana dlligenoia; aperoibi la que , de no 
verificarlo, será deolarada rebelde y le 
para rá el perjuicio á que hubiere l u g a r . 

A! mismo t iempo, ruego y enoargo á 
t o t a s las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial prooedan á 
la busca de la expresada prooesada, 
t u y a s sellas personales son: es ta tura re

gular , pelo castaño, ojos bermejos, nar iz 
regular , y viste decentemente, y en el 
oaso de ser habida la pongam á mi dispo

•ioión «a la Cároel de mujeres. 
Madrid 10 de Septiembre do 1&Q1.— 

Manuel del Val l e . ^E l Esoribano. por mi 
oompafiero Sr. Sande, Antero Martín In 

saus t i . 
2 8 2 .  1 9 7 . 

LATINA 
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de pri 

mera instanoia del distrito de la Lat ina 
do esta corte. 

Por el presente se haoe saber: Que en 
el juicio declarativo de menor cuant ía 
de que se hará expresión so ha dictado 
sentenoia ouyo enoabezamiento y par t e 
dispositiva dicen así: 

Sentencia.- En la villa y j ?oorte de 
Madrid á diez de Mayo de mil nove

cientos uno.—El Sr . D. ¿Luis Rubio y 
Contreras, Juez de primera instanoia del 
distrito de la Latina de la misma, ha

biendo visto los presentes autos de juioio 
deolarativo de menor ouantia seguidos 
entre partea: de la una, oomo demandan

te D. Vionte Celda Peinado, do esta ve

cindad, de ofioio albafiil, y en su nombre 
el Proourador D. Andrés de Goitia, bajo 
la direooión del Letrado D. Luis Valero 
Martin, y d é l a otra, como demandado , 
D. Vioente Celda López, también vecino 
de esta oorte, sin que oonste su profesión, 
y sin representación ni d fensa por ha

llarse deolarado en rebeldía sobre p*go 
de pesetas, resto de importe de obras... 

Parte diapositiva.—Fallo: Que decla

rando confeso á D Gregorio C^lda Ló

pez en las posioiones formuladas por el 
demandante, que no se ha presentado á 
absolver y aparecen al folio 71, debo 
condenarle y le condeno á p a g a r á don 
Vioente Celda y Peinado la cantidad de 
mil doscientas noventa y cinco pesetas 
Besenta y siete céntimos, intereses venci

dos deade la interposición de la demanda 
hasta su efeotivo pago y on las costas d e 
este juicio que se declaran de su oargo. 
Asi por esta mi sentencia, que por la re 

beldía en que se encuentra el demandado 
se le notificará personalmente si asi lo 
solicitara la parte contrar ia , ó en otro 
oaso se hará la notificación en la forma 
prevenida en los artículos 282 y 283 de 
la ley ritual civil, lo pronuncio mando 
y FIRMO. —Luis Rubio. 

Publicación.—Dada y publicada fué la 
anterior sentenoia por et Sr. D Luis Ru 
bio y Contreras, Jaez de primara instan

oia del distrito de la Latina da esta cor

te, hallándose celebrando audiencia pú

blica en el dia de hoy, que es el mismo de 
su feoha. Madrid diez d e Mayo de mil 
novecientos uno, de que yo el Escribano 
doy f e . = P o r habilltaoión del Sr Cubo, 
Alber .ode Meroado. 

Y para que sirva do notificación al de

mandado D. Gregorio Celda López, Be 
•xpido el presente, que se insertará en el 
BoLETiif OFICIAL de esta provínola y 
Diario Oficial de AVÍO» de esta oorte, 
oumpliendo lo man lado. 

Dado en Madrid á seis de Ag03to de mil 
novecientos u n o . = L u i s l{ubio.=»EI A c 

tuario, Lloeuoiado Manuel Cobo Cana

lejas. 
l a .—P. 

ALCALÁ DE HENARES 
En virtud de providenoio diotada oon 

esta techa por el Sr. Juez de primera 
instancia del partido, en el jaioio decla

rativo de mayor ouantia promovido por 
la Comisión ejeoutiva de obligacionistas 
de la casa de Osuna, sobre extinción de 
censos, se ha acordado aonferir traslada 
ooo emplazamiento á laa personas que se 
orean oon derecho á la oonservaeión de 

los alóte oensos que después se enumera

rán , para que en término de nueve días 
improrrogables, A oontar deade el s i 

guiente al en que se inserte este edioto 
en la Gacela de Madrid y BOLKTIN OFI

C I A L de la provincia, oomparezoan en los 
autos personándose en forma, prevenidos 
que , de no verifloarlo, les para rá el per 
juioio que hubiere lugar en derecho; y 
siendo desconocidas las personas contra 
quienes se dirige la demanda , se l leva á 
efeoto el emplazamiento aoordado por 
medio de los antediohos periódicos ofi" 
oíales. 

Las fincas sobre que gravi tan los cen

sos de esta referenoia y que á cont inua

ción del deslinde de aquéllas se detallan 
son las siguientes: 

Una oasapalaoio, con su j a rd ín cerca

do de tapia, l lamada del Duque, y sita 
en la Alameda, que linda al N o r t o o n 
camino de Barajas á Madrid, Oeste CALLE

JÓN de la Iglesia, plaza del Duque y calle 
Mayor, al Mediodía calle Real y Poniente 
oamino que de la calle Real sale al que 
va de Barajas á Madrid. 

Otra casa l lamada de Oficios en dioho 
pueblo de la Alameda, oompuesta de ca

sa y terrenos que la rodean, oon paseo de 
árboles en la CALLE de la Fuente, número 
uno, que linda por Norte oon t ier ras del 
Duque de Zaragoza, al Este y Sur oalle 
de la Fuente y al Oeste con ta plaza del 
Duque . 

Las cas ÍS l lamadas de la Yeguada en 
el mismo pueblo, compuestas de varios 
edifloios y oorrales situados en la calle 
Mayor, número seis, que lindan al Norte 
oon oaile de la Fuente , al Este oalle del 
Rey, al Sur calle Real y al Oeste cal le 
Mayor. 

La arboleda oompuesta de bosque y 
pasto, que linda al Norte oon oamino de 
Barajas y oalle Real, al Oosta Huer ta

vivero que fué del Sr. Duque de Osuna; 
y al MedioJía t ierras del Duque de Z i r a . 
goza y Poniente prado del Sot i lb , desea

hozando en la oarre tera general de 
Aragón. 

Un oenso do t re inta y ocho mil tres 

cientos sesenta y seis reales sesenta y 
seis céntimos de oapital, y mil ciento cin

cuenta de réditos al afio, impuesto p o r 
escritura otorgada en Madrl l á once de 
Mayo de mil setecientos ochenta y n u e v e 
ante el Esoribano D. Franoisco de la P e 

fia, en favor da D. J u a n Bengoa y 
Ugalde . 

Otro en favor de las Memorias de Obras 
pías fundadas en la iglesia de la Alame

da; no consta por quién ni la esoritura de 
imposición, ouyo rédito anual ea de cien

to ochenta y trea reales. 
Otro da mil seiscientos t reinta y seis 

reales dooe maravedises de oapital en 
favor de la Obra pia , fundada en la Ala 
meda psr J u a n a Cota. 

Otro de bchocientos ochenta reales de 
capital en favor de la Curradla de la 
Santa Vera cruz, de Barajas. 

Otro do catorce mil cuatrocientos rea

les de capital y trescientos sesenta de 
renta al afio, COR que se dioe estaban gra

vadas, dos t ierras de diez y siete fanegas 
de las adjudioadas en el sitie del Arroyo 
de la Corona. 

Otro de veintidós mil reales de PRINCI

pal, que á dos y medio por ciento al afio 
se regularon por la oalidad de tanteo y 
licencia con que fueron vendidas, oiento 
cluouenta fanegas de t ierra, por D. Ra

món Rodríguez Prieto. 

Cuatro mil trasoientos ochenta y e j e t e 

reales y ooho maravedises, oapital t j € 

otro oenso de Memorias y Obras р ц $ 

fundadas en la villa de la Alameda у в» 
rajas, sobre diferentes tierrae de dioh» 
posesión, por las que se contribuía anual

mente oon ciento treinta y un геа;ез 
veintiún mravedises . según esoritura 
otorgada por D Franoisoo Ruiz de Agüe

ro, Presbítero, y otros ooosortes, y 
Seis rail cuatrocientos treinta y 3 e ¡ , 

reales dooe maravedises, importe de loi 
dereohos dominioales, duplo capital 1ац. 
demio y cioouentena del oenso perpetae 
que sobre si tenían dos huertos en la ve

g a de la Alameda, comprendidos en di

oha posesión, en favor de la Obra pia q U , 
en la iglesia de la Alameda fundó Alonso 
Martínez y de que os patrono el Cura de 
Barajas. 

El censo de t re inta y ocho mil tresolen* 
tos sesenta y seis reales sesenta y seie 
céntimos á favor de D. Juan Bengoa y 
Ugalde se halla no'.ualmente inscripto X 
nombre de D. Fernando Sáinz de O ano y 
Aguirre y de D. Eliodoro y doña Flavia

na Ramirez y Sáinz de Olano. 
Dado en Alcalá de Henares á cinoo de 

Septiembre de mil noveoientos uno.=Vie

to bueno. = E1 Juez de primera instanoia, 
B'.ts de Mesa.=»El Aotuario, Juan Ba

liestor. 

U .  P . 

Juzgados municipal*» 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoia del sefior 

D Luis María deMoea y Martín. Juez mu

nicipal suplente del distrito de la Au

dienoia de esta oorte, se cita, llama y em

plaza á Eduardo Emperador Suiz, ouyas 
demAs oirouustancias y aotual paradero 
se ignoran, para quo el término de se

gundo dia oomparezoa ec dicho Juzgado 
á ser reoonooido por el Médico forense; 
bujo apercibimiento d e q u e , ei no lo verifi

ca, le para rá el perjuicio A que haya 
lugar . 

Madrid 3 de Septiembre de 1901 

V.° B.° = LuisMarfade Mcsa. = ElSeoreia

rio Mariano Ordax . 
280 —105 

DELEGáCIO i DS CAPELLUÜS 

Pl 
U DIÓCESIS D E M A D R I D  A L C . U Í 

Por ol presante y lórmiuo de treinta dial 
•e oita, llama y emplaza á los sefiorei 
D. Agustín. D. Matías, ü . José, dofia Pa*

ctwla y D. Franoisco Vidal Fernández, * 
A sus here ieros , para que oomparezoan 
en seta Delegaoión á deducir el dereobo 
que orean les corresponde en la conm** 
taoión de los bienes de la Capellnnia fon* 
dada p e r D . Gabriel Martín Grande en 
la iglesia parroquial de Braojos da La 
Sierra; b y e apercibimiento de qa e f n t f 

verificándolo dentro del expresada térmi

no, se prooedará sin su audienoia á lo qo* 
hubiera lugar . 

Madrid 3 ds Septiembre de 1901 = " B 1 

Delegado interino, Dr. Cayetano Oiii*

2 8 2 — 2 0 9 . 

IsoaeU tipolitografie* del Hoipi<*°


